Correspondencia Recibida – Expediente 12/2012
Artículo 1°: Repudiar en nombre del Pueblo y Autoridades de Berazategui las declaraciones del Primer Ministro Británico David Cameron referente a que nuestro País es Colonialista. 
Artículo 2°: Avalar la política de paz y negociación llevada a cabo por el Gobierno Nacional y a cargo de la Señora Presidenta Cristina Fernándezde Kirchner aceptando el criterio de la mayoría de los Países del Mundo que refrendaron la Resolución del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas estableciendo que ambos países deben sentarse a negociar sobre la soberanía de las islas. 
Artículo 3º: Enviar copia de la Resolución a todos los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires invitándolos a adherir con su respaldo a la Política del Gobierno Nacional en defensa de la Soberanía de nuestras Islas Malvinas. 
Artículo 4°: Envíese copia de la presente Resolución al Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la Nación. 
Artículo 5º: Enviar copia a las Honorables Cámaras de Diputados y Senadores de la Nación y la Provincia de Buenos Aires. 
Artículo 6º: Comuníquese a quienes corresponda, dese al Registro General y cumplido Archívese.
